
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.,  veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00153 00  

 

La comunicación proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales – DIAN, en la que se indica que no existen obligaciones a cargo del señor 

Fernando Chacón Melo. 

 

Previo a ordenar el emplazamiento rogado dese cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso final del auto adiado 21 de octubre de 2021, esto es intentando la notificación a la 

dirección donde se ubica el bien inmueble propiedad del demandado  cuyo embargo fue 

pedido por el Banco y que según respuesta allegada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos  de Armero, sería propiedad del aquí demandado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 
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